
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Villavicencio, 21 de julio de 2020 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: ZORAIDA RUIZ BEJARANO   
DEMANDADO: NACIÒN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG  
EXPEDIENTE:          No. 50001-33-33-005-2018-00220-00 
 

En cumplimiento del deber de impulso oficioso del proceso (artículo 8 del C.G.P. 
aplicable por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A.) y, teniendo en cuenta que la 
parte demandante no cumplió con la carga procesal impuesta en auto del 19 de 
diciembre de 2019 (folio111), el Despacho dispone:  
 
PRIMERO: SE APLAZA la audiencia de pruebas programada para el próximo 22 
de julio de 2020. 
 
SEGUNDO: Dar por terminada la etapa probatoria sin necesidad de realizar la 
audiencia de pruebas regulada en el artículo 181 del C.P.A.C.A. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAROL GIOVANNA GUERRERO RAMOS  
JUEZA 

 
 

 


